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TRASLADO EXCEPCIÓN PREVIA 

 

Del escrito contentivo de la excepción previa denominada “Inepta 

demanda”, propuestas por la parte demandada PAULA ANDREA MORENO 

CALDERÓN dentro del presente proceso de venta de bien común, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 101 C.G.P. 

 

El anterior traslado se fija en la lista No. 39 del 25 DE OCTUBRE 

DE 2022, siendo las 8:00 a.m.  

 

La Secretaria, 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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